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Bogotá, D.C., 09 de noviembre de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna específica a los
procesos administrativos prestacionales por lesión o muerte en el proceso “actuación jurídica” en la Secretaría
General con el código 6786, realizada en el período comprendido del 27/09/2021 al 07/10/2021, en la cual no se
evidenciaron hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES
0 09 05

CONCLUSIONES

1. Verificada la información contenida en el memorando GM-2021-006852-SUDIR, el Área de Control
Interno emitirá respuesta de fondo a cada uno de los puntos expuestos al ciudadano anónimo, toda vez
que, la información goza de reserva.

2. Revisadas las funciones del Área de prestaciones sociales de la Secretaría General se colige que los
Informes Administrativos por Lesión o Muerte, surten el trámite procesal correspondiente, asimismo,
las acciones subsiguientes a la Junta Médico Laboral para las indemnizaciones a que haya lugar o la
disposición asignando la pensión por invalidez, cumpliendo el andamiaje administrativo especificado en
la normativa objeto de revisión.

3. Verificada la ejecución del contrato No 08-5-16009-2021 de la Dirección de Bienestar Social donde la
Secretaría General cuenta con un presupuesto asignado, se evidencia que se vienen adelantando
actividades de integración y mejoramiento de la calidad de vida del personal que integra la unidad
objeto de auditoría.

4. Analizados los acervos contenidos en el Área de Prestaciones Sociales, da claridad a los criterios
utilizados para la evaluación, revisión, modificación y otorgamiento de la calificación producto de los
informes administrativos en sus diferentes literales en concordancia con el Decreto 1796/00.

5. Aplicada la encuesta de clima laboral al Área de Prestaciones Sociales, por parte del equipo auditor se
concluye que, en términos de la micro gerencia ejercida por el jefe del área, este no ha afectado a su
personal en los turnos de descanso, ni en el ambiente laboral, por el contrario, se les permite a los
funcionarios desarrollar de forma adecuada las responsabilidades de su cargo.

6. Realizado el seguimiento al control y la gestión de las actividades de las guías, manual e instructivos
asociados a la caracterización de los procesos de acuerdo a la documentación de los mismos, se
estableció que la Secretaria General está aplicando la medición y los controles de los procesos
misionales, y en el Modelo de Administración de Recursos Financieros-Gestión de Tesorería frente al
pago de los reconocimientos prestacionales realizados por el Área de Prestaciones Sociales, en los
procesos administrativos prestacionales por lesión o muerte.
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7. Verificado el cumplimiento de la efectividad de la administración de los riesgos identificados inherentes
a la actividad de los procesos misionales, de soporte y apoyo, se concluye que éstos se encuentran en
etapa de aprobación por parte de la Oficina de Planeación.

8. En la verificación de las acciones correctivas, preventivas y de mejora, de la Secretaría General, se
pudo establecer en la determinación y estado de las mismas tareas, que a fecha de auditoría la unidad
tiene un plan de mejoramiento vigente el cual se encuentra en estructuración.

9. La Secretaría General, da un completo cumplimiento a la Resolución 08310 de 28-12-2016 “Por la cual
se expide el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”.

RECOMENDACIONES

1. Radicar oportunamente ante el supervisor del contrato No 08-5-16009-2021 de la Dirección de
Bienestar Social, las facturas que dan cuenta de las actividades de integración y mejoramiento de la
calidad de vida del personal de la Secretaría General.

2. Propender por la identificación de los expedientes que puedan ser objeto de cobro persuasivo para
emanar la declaratoria de deudores del tesoro en el menor tiempo posible.

3. Hacer seguimiento a los procesos con cobro persuasivo vigente con el fin de lograr la recuperación del
rubro pagado por concepto de indemnizaciones.

4. Continuar aplicando los diferentes puntos de control para la adecuada liquidación en cada uno de las
indemnizaciones y cobros persuasivos.

5. Continuar con la ejecución de actividades de bienestar al personal del Área de Prestaciones Sociales,
lo cual permita incluir la mayor cantidad de servidores y continuar la senda de un adecuado entorno
laboral.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
11/11/2021 7:30:01 a. m.




